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I. COMUNIDAD DE MADRID

B) Autoridades y Personal

Consejería de Economía, Hacienda y Empleo

7 RESOLUCIÓN de 27 de agosto de 2025, de la Dirección General de Función
Pública, por la que se requiere documentación acreditativa del cumplimiento de
requisitos a efectos de la constitución de la lista de espera de personal funciona-
rio interino del Cuerpo de Ingenieros y Arquitectos Superiores, Escala de Inge-
niería Superior, Especialidad de Urbanismo, Edificación, Obras Públicas y Res-
tauración y Conservación del Patrimonio Histórico, de Administración Especial,
Grupo A, Subgrupo A1, de la Comunidad de Madrid.

Mediante Orden 597/2021, de 17 de noviembre, de la Consejería de economía, Hacien-
da y Empleo (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID número 287, de 2 de di-
ciembre), se convocaron dos procesos para el ingreso pruebas selectivas para el ingreso, por
el sistema general de acceso libre y de promoción interna, en el Cuerpo de Ingenieros y Ar-
quitectos Superiores, Escala de Ingeniería Superior, Especialidad de Urbanismo, Edificación,
Obras Públicas y Restauración y Conservación del Patrimonio Histórico, de Administración
Especial, Grupo A, Subgrupo A1, de la Comunidad de Madrid, cuyas plazas para el sistema
general de acceso libre fueron objeto de ampliación mediante Orden 1079/2022, de 25 de
mayo (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID número 133, de 6 de junio).

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 4 del Decreto 50/2001, de 6 de abril,
por el que se regulan los procedimientos de cobertura interina de puestos de trabajo reser-
vados a personal funcionario en la Administración de la Comunidad de Madrid, en la base
decimoséptima de la 290/2018, de 27 de junio, de la Vicepresidencia, Consejería de Pre-
sidencia y Portavocía del Gobierno, por la que se aprueban las bases generales por las que
se regirán las convocatorias de procesos selectivos de personal funcionario de Adminis-
tración y Servicios de la Comunidad de Madrid (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID número 163, de 10 de julio) y en la base cuarta del Anexo I de la citada Or-
den 597/2021, de 17 de noviembre, se procederá a la constitución y aprobación de una lis-
ta de espera de personal funcionario interino del citado cuerpo, escala y especialidad con
aquellas personas aspirantes del turno libre y del cupo de discapacidad vinculado a dicho
turno que hayan obtenido como mínimo 3 puntos en la calificación del primer ejercicio de
la oposición, y no superen el proceso selectivo, salvo que manifiesten expresamente su vo-
luntad de no formar parte de dicha lista de espera, o que se les hubiera anulado el examen
de alguno de los ejercicios de la oposición por incumplimiento de las normas legales y re-
glamentarias de aplicación en la presente convocatoria.

A tal fin, el apartado segundo de la base decimoséptima de la citada Orden 290/2018,
de 27 de junio, dispone que el tribunal calificador de las señaladas pruebas remitirá a la Di-
rección General de Función Pública la relación de aspirantes que deban integrar la lista de
espera. La mencionada dirección general publicará en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMU-
NIDAD DE MADRID la resolución mediante la que se requerirá a las personas aspirantes in-
tegrantes del listado facilitado por el tribunal calificador la presentación de la documenta-
ción acreditativa del cumplimiento de los requisitos de participación exigidos en la
expresada orden de convocatoria.

En virtud de cuanto antecede, esta dirección general, en uso de las facultades que tie-
ne atribuidas en el artículo 15.g) del Decreto 230/2023, de 6 de septiembre, del Consejo de
Gobierno, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Economía, Ha-
cienda y Empleo (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID número 28, de 7 de
septiembre),

RESUELVE

Primero

Hacer pública, como Anexo a la presente Resolución, la relación de personas aspirantes
remitida por el tribunal calificador de las pruebas selectivas para el ingreso en el Cuerpo de
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Ingenieros y Arquitectos Superiores, Escala de Ingeniería Superior, Especialidad de Urbanis-
mo, Edificación, Obras Públicas y Restauración y Conservación del Patrimonio Histórico, de
Administración Especial, Grupo A, Subgrupo A1, de la Comunidad de Madrid, convocadas
por Orden 597/2021, de 17 de noviembre, integrada por aquellas personas que han alcanzado
el nivel mínimo establecido en citada orden de convocatoria, a efectos de conformar la lista
de espera de personal funcionario interino del citado cuerpo, escala y especialidad.

Segundo

1. Requerir a las personas que figuran en el mencionado Anexo la presentación de la
solicitud de acreditación del cumplimiento de requisitos para formar parte de la menciona-
da lista de espera, utilizando el formulario habilitado a tal efecto, en el plazo de 10 días há-
biles contados a partir del día siguiente al de la publicación de esta Resolución en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, adjuntando a la misma los documentos que
correspondan de entre los que se detallan a continuación, y todo ello sin perjuicio de lo pre-
visto en el punto 2 de este apartado segundo:

A) Copia del Documento Nacional de Identidad, carné de conducir o pasaporte, en vi-
gor y, en su caso, de la demás documentación que fuera precisa a efectos de acre-
ditar el cumplimiento del requisito de nacionalidad en los términos del apartado
primero b) de la base sexta de la mencionada Orden 290/2018, de 27 de junio.

B) Copia del título de Ingeniero o del título de Máster Universitario que habilite para
el ejercicio de las distintas profesiones de Ingeniero o, en su caso, de la certifica-
ción académica que acredite haber realizado y aprobado los estudios completos
necesarios para la expedición de dichos títulos, junto a la acreditación del pago de
la tasa correspondiente a la expedición de los mismos.
En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá aportar la credencial
que acredite su homologación, en su caso, del correspondiente certificado de equi-
valencia conforme a la normativa que resulte de aplicación a tal efecto.

2. No obstante lo anterior, no será necesario aportar la documentación señalada en
las letras A) y B), siempre y cuando la persona interesada presente la solicitud de acredita-
ción del cumplimiento de los requisitos para formar parte de la mencionada lista de espera
y no se oponga a la consulta de oficio en el formulario habilitado, por medios electrónicos,
por parte de la Administración de la Comunidad de Madrid de la documentación indicada
en el apartado anterior.

Sin perjuicio de lo expuesto, en lo relativo a la titulación académica, el acceso de ofi-
cio a la información requerida, únicamente será posible siempre y cuando la persona inte-
resada hubiera procedido al abono de la tasa correspondiente a la expedición del título de
que se trate exigido para concurrir al proceso de referencia. En caso contrario, deberá apor-
tarse la documentación comprendida en la letra B) del punto 1.

3. La documentación indicada habrá de acreditar la posesión de los requisitos corres-
pondientes en los términos dispuestos en el apartado primero de la base sexta de la precita-
da Orden 290/2018, de 27 de junio, debiendo ser presentada telemáticamente, cumplimen-
tando la solicitud que se encuentra disponible en el trámite correspondiente a este proceso
selectivo publicado en la Sede Electrónica de la Comunidad de Madrid, cuya URL es
https://sede.comunidad.madrid/oferta-empleo/ingenieria-s-urbanismo-edif-o-publ-0 .

Asimismo, dicho trámite estará enlazado en la página web del proceso selectivo accesible
desde https://www.comunidad.madrid/servicios/empleo/ingeniero-superior-urbanismo-
edificacion-obras-publicas-restauracion-conservacion-patrimonio-historico-a1-2021 .

Para ello, la persona interesada debe disponer de uno de los certificados electrónicos
reconocidos o cualificados de firma electrónica, que sean operativos en la Comunidad de
Madrid y expedidos por prestadores incluidos en la “Lista de confianza de prestadores
de servicios de certificación” o cualquier otro sistema de firma electrónica que la Comuni-
dad de Madrid considere válido en los términos y condiciones que se establezcan específi-
camente para cada tipo de firma.

Tercero

Si la documentación aportada por las personas que figuran en el Anexo a la presente
Resolución o la obtenida por la Administración a través de la consulta de datos por medios
electrónicos, adoleciera de algún defecto, se procederá, una vez finalizado el plazo señala-
do en el apartado anterior, a habilitar a aquellas el plazo de subsanación correspondiente,
en los términos dispuestos en la normativa aplicable al proceso de referencia.
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Cuarto

Las personas que, estando incluidas en el Anexo de esta Resolución, no presentasen la
solicitud de acreditación del cumplimiento de requisitos en la forma y plazo establecidos en
el apartado segundo, aportando la documentación requerida o autorizando su consulta, o si
la documentación aportada u obtenida de la aludida consulta acreditara que incumplen los
requisitos de participación exigidos en la orden de convocatoria del reseñado proceso se-
lectivo, no podrán formar parte de la lista de espera de personal funcionario interino del
Cuerpo de Ingenieros y Arquitectos Superiores, Escala de Ingeniería Superior, Especiali-
dad de Urbanismo, Edificación, Obras Públicas y Restauración y Conservación del Patri-
monio Histórico, de Administración Especial, Grupo A, Subgrupo A1, de la Comunidad de
Madrid, sin perjuicio de la responsabilidad en la que, en su caso, pudieran haber incurrido
por falsedad en sus solicitudes de participación.

Quinto

Una vez efectuadas las comprobaciones oportunas de las actuaciones que traigan cau-
sa de lo dispuesto en la presente Resolución, se procederá a la aprobación de la lista de es-
pera de personal funcionario interino del Cuerpo de Ingenieros y Arquitectos Superiores,
Escala de Ingeniería Superior, Especialidad de Urbanismo, Edificación, Obras Públicas y
Restauración y Conservación del Patrimonio Histórico, de Administración Especial, Gru-
po A, Subgrupo A1, de la Comunidad de Madrid, que se hará pública en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID a través de la correspondiente resolución de este cen-
tro directivo.

Madrid, a 27 de agosto de 2025.—La Directora General de Función Pública, María
José Esteban Raposo.
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ANEXO 

RELACIÓN DE PERSONAS ASPIRANTES QUE HAN DE ACREDITAR EL CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS A EFECTOS  
DE LA CONSTITUCIÓN DE LA LISTA DE ESPERA DE PERSONAL FUNCIONARIO INTERINO DEL CUERPO DE INGENIEROS  

Y ARQUITECTOS SUPERIORES, ESCALA DE INGENIERÍA SUPERIOR, ESPECIALIDAD DE URBANISMO, EDIFICACIÓN, OBRAS PÚBLICAS 
Y RESTAURACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL PATRIMONIO HISTÓRICO, DE ADMINISTRACIÓN ESPECIAL, GRUPO A, SUBGRUPO A1,  

DE LA COMUNIDAD DE MADRID. 

Nº 
ORDEN APELLIDOS Y NOMBRE DNI 

TURNO/ 
CUPO (*) NOTA 2º NOTA 1º TOTAL  

1 JIMÉNEZ MARTÍNEZ, MARÍA PILAR ***7238** L 7,64 6,84 14,48 

2 SERRANO RICO, MARÍA TERESA ***0238** L 7 5,02 12,02 

3 ROLDÁN GÓMEZ, BERNARDO ***1051** L 5,02 5,37 10,39 

4 ALCOLEA MARTÍNEZ, EDUARDO ***9631** L   6,34 6,34 

5 LÓPEZ ROSADO, DAVID ***4730** L   5,57 5,57 

6 PÉREZ HERRERO, MARÍA CARMEN ***2085** L   5,5 5,5 

7 RUIZ QUINTANA, ALFONSO ***3491** L   5,32 5,32 

8 FONTANILLA MANZANERA, JOSÉ JAVIER ***4574** L   5,12 5,12 

9 MARTÍNEZ CALONGE, MANUEL LUIS ***3129** L   5,1 5,1 

10 PÉREZ MARÍN, OCTAVIO ***8383** L   5,05 5,05 

11 MARTÍNEZ ÁLVARO, CRISTÓBAL ***6063** L   4,7 4,7 

12 MEDINA DÍAZ, BEATRIZ ***5863** L   4,7 4,7 

13 MELGOSA DÍEZ, ROSARIO ***7154** L   4,6 4,6 

14 MARTÍNEZ MARTÍNEZ, CARLOS ***3639** L   4,55 4,55 

15 LÓPEZ LAÍN, JESÚS ***2737** L   4,44 4,44 

16 BARROSO PAREDES, ALBERTO ***7119** L   4,44 4,44 

17 VÍRSEDA VALDÉS, Mª CARMEN ***5162** L   4,09 4,09 

18 CÁCERES ALONSO, JUAN LUIS ***1093** L   4,09 4,09 

19 LÓPEZ CABANA, GEMA ***7775** L   3,84 3,84 

20 MARTÍN ABAJO, ELENA ***2480** L   3,38 3,38 

21 RODRÍGUEZ PÉREZ, JOSÉ FRANCISCO ***2259** L   3,33 3,33 

22 AGUILAR BARROSO, MARÍA ***2119** L   3,13 3,13 

23 GÓNGORA VÁZQUEZ, JORGE ***3778** L   3,03 3,03 

24 REDONDO GARCÍA, ALBERTO ***4502** L   3,03 3,03 

L= Libre 
LD= turno libre cupo discapacidad 

(03/13.766/25)
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